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NORMAS PARA LA ACTIVIDAD AQUAFLAT  

 

 

1) Para hacer uso de la actividad se deberá reservar por el sistema de 

gestión y autogestión de socios, hasta 15 minutos antes del 

comienzo.  
 

2) En cada turno participan hasta 14 usuarios. 

 

3) La clase reservada podrá cancelarse hasta 30 minutos antes de su 

comienzo.  

 

4) Aquellos socios que no lo hagan en tiempo y forma, no podrán 

reservar    la actividad por los siguientes 10 días. En caso de 

reincidencia, por 20 días y luego por 30 días. 

 

5) Los usuarios deben ser puntuales con el horario de inicio de la clase. 
Luego de transcurridos 10 minutos, el ingreso deberá ser autorizado 

por el docente.  

 

6) Todo usuario debe presentarse con vestimenta adecuada. 

 

7) No está permitido hacer uso de las tablas, si no está presente el 
docente a cargo de la actividad. 

 

8) Los usuarios deben atender y cumplir las indicaciones que le sean 

solicitadas por los docentes y/o funcionarios. 

 

 
 


